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ipa. 

Se deelara texto oficial y anténtico el de las-
iifiposiciones oficialea, cnalqniera Que sea 6» 
tttfasn, publicadas en la Gaceta de SHanila, por 
lo tanto serán obligatorias en so cnraplimienío. 

(Superior Dtcrete de 20 ¿e Febrero de 1861). 

.Serán eoecritoreB forzosos á la Gaceta todos 
ios paeblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos d© las reapsetivan 
provincias. 

(Real árden de 2(i de Setiembre de 1861). 

CORREGIMIENTO 
DE LA M. N. Y S L . CIUDAD DE MANILA. 

E l Corregidor de la i \L N . y S. L . Ciudad de 
Manila etc. 

Hace saber: que coa el plausible motivo de 
ser el 21 y 24 del actual cumpleaños y días res
pectivamente de S. M. la Reina D.a María Cris
tina (q. D. g,), el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los vecinos 
de esta Ciudad y sus arrabales, adornen con 
colgaduras los frentes de sus casas durante di
chos dias y sus vísperas y los iluminen en sus 
noches desde el oscurecer hasta las diez. El 
no desmentido y respetuoso cariño de estos ha
bitantes á sus Soberanos, me hace esperar con
fiadamente que en la presente ocasión, darán 
cerno siempre'-üii- tetinronro más Je so patrio
tismo y de la lealtad que les distingue, cum
pliendo exactamente con cuanto en este bando 
se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á 19 de Ju 
lio de 1885.—P. I . , Luis E. de Elizarde. 

rarie mmm. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 20 de Julio de 1835. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Sr. Coronel D. Agustín Goraez 
Vildosola.—Imaginaria.—El Teoiente Coronel D. Gon-
aalo Fernandez Teran,—Hospital y provisiones, AitillerÍH. 
—Paseo de enfermos, Artillería.==Música en ía Luneta | 
núm 2. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar ! 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, j 
José Pregó. 

mmm mmm 
JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD. 

Secretaría. 
i Vacante el cargo de Subdelegado principal de Farma-

C1a de estas Islas ñor fallecimiento de D. Vicente Jávega ! 
y Comez que lo desempeñaba en propiedad; el Excmo. Sr. i 
«•obernador General ha dispuesto su provisión por concurso | 
con arreglo á lo que preceptúa el art.0 62 de la Ley de Sa
ldad del Reino de 28 de Noviembre de 1855, declarando 
jquel abierto, por el término de 30 dias que deberán con-

rse desde la primera inserción de este anuncio en la 
baceta», y qUe á la terminación de dicho plazo se eleve 
su Superior Autoridad por esta Junta la propuesta en 

erna de las solicitudes que reúnan mejores títulos y servi-
10!, dentro de las condiciones legales. 

j -kn su consecuencia el Excmo. Sr. Presidente de esta 
Jinta se ha servido disponer que los Sres. Farmacéuticos 
U .f ̂ spiren á obtener el referido cargo, presenten sus so-
creí • dncumeiltadRS' dentro del plazo fijado en esta Se
de A?' .(-^e80ciado de Sanidad de la Dirección general 
Pat f ni8traCÍOn Civi1)' debiendo también acompañarla 
tre i .̂d118^^1 7 el recibo del pago del último trimes-
Won 0^eto ^e Probar el ejercicio y práctica de la pro-

15 de Julio de 1885.-Gonzalo Fernandez Án-

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Los Sres. C. Heinszen y Compañía, del Comercio de 
esta Plaza, se servirán presentar en la Sección de Aduana 
de esta Administración Central á fia de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila 11 de Julio de 1885.—P. A., Montejo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 3r. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor que fué de la provincia de llocos Norte, su 
aproderado ó hereleros si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de treinta dias, que se coo
tarán desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de esta C-íp tal, comparezca en esta Secre
taría general, á objeto de recoger y conieatar _aL 
pliego de reparos deducido en el exámeu de la 
c ienta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al 6 . ° trimestre de i883-84; en la 
inteligencia de no verificarlo dentro el espresado 
plazo, Sí dará al expediente el trámite que corres
ponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Lloares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a d é o s t e Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor que fué de la provincia de llocos Norte, 
sa apoderado ó herederos si hubiere fallecido, para 
que dentro del término de treinta dias, que se con
tarán desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro público de dicha provincia, cor
respondiente al 5.° trimestre de 1883-84; en la in
teligencia de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á U. José Zayas, Interventor 
que fué de la provincia de llocos Norte, su apode
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de treinta dias, que se contarán 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital, comparezca en esta Secreta
r ía general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducido en el examen de la cuenta del 
Te&oro público de dicha provincia, correspondiente 
al 4. 0 trimestre de 1883-84, en la inteligencia de 
no veiificarlo dentro del espresado plazo, se dará 
al espediente el trámite que corresponda, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1 8 8 5 . - E l Secretario ge
neral, Enrique Linares. .2 

Por el precente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 

se cita, llama y emplaza á D. José Primo de Rivera, 
ex-Administrador de Hacienda pública que ha sido 
de esta Japital, su apoderado ó herederos si hub;ese 
fallecido, para que dentro del término de diez dias, 
que se contarán desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial áe, esta Capital, comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación del reparo deducido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro público, corres
pondiente al 2. 0 trimestre de 1882; en la inteli
gencia de no verificarlo dentro del espresado plazo 
se dará al espediente el trámite que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1885.—El Seíretario ge
neral.—Enrique Linares. .2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefedela Sección 2.a de este Tribunal,se cita, llama 
y emplaza á !>. Asusíia López Mercad ante, Adminis
trador de Hacienda pública que ha sido de esta Ca
pital, su apoderado ó herederos si hubiese f illecido, 
para que dentro del término de quince dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca er. esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cuenta del Tesoro público correspondiente al 
2.° trimestre de 1883 84; en la inteligencia de no 
verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al 
expediente el tráoaite que corresponda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1885.—El Secretario ge
neral.—Enrique Linares. 2 

ADMINISTRACION D E L A A D U A N A DE MANILA. 
Los Sres. que á continuación se espresan, ó sus 

representantes, se servirán presentarse en la mesa 
de partes de esta Aduana local para asuntos que les 
concierne. 

Sres. Diaz Labandero y Compañía. 
„ R. Franco y Compañía. 

Stevenson y Compañía. 
Sr. M. Heury. 

„ Cruz Villach; 
S,j h Luengco Martínez. 

M. R. Jurado. 
Manila 17 de Julio de 1885. - Diego Muñoz. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de G-obiemo, se hace saber al 

público que este Establecimiento efectúa operaciones de prés
tamos y descuentos por un mes plazo al cinco por ciento 
anual, por dos meses plazo al seis y medio por ciento 
anual, v por tres raeues plazo al ocho per ciento anual, 
descontándose el mismo interés de ocho por ciento en todas 
lae renovaciones de operaciones ya ejecutadas, en las hi
potecarias sobre buques y fincas urbanas, y en las de va
lores públicos aceptados. 

Secretaría del Banco 17 de Julio de 1885.—Matías Saenz 
de Vizraanos. 3 

E l Coronel Teniente Coronel l ' T Jefe del Regimiento 
de Infanter ía de Visayas núm. Ó, D . Casto Ruste y 
Fuchol. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una púbkca 
licitación que tendrá lugar en Zamboanga el dia 6 
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de Agosto próximo á las diez en punto de la mañana , 
al objeto de contratar dos juegos de cahuas, dos 
id. de calderos, dos parihuelas de rancho completas, 
dos pingas, ocho prensas, dos pizarras y ocho bolos, 
ante la junta económica de dicho cuerpo y bajo mi 
presidencia, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en casa del Apoderado 
del Cuerpo que vive en Manila calle de Magalla
nes núm. 41 , de ocho á doce de la mañana . 

Para tornar parte en dicha licitación, los propo
nientes deberán remitir con la oportunidad debida, 
sus proposiciones en pliego* cerrados y ajustados 
al modelo que se espresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garant ía correspondiente, y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Zamboanga 10 de Junio de 1835.—Casto Ruste y 
Pucho!. 

MODELO DE PROPOSICION. 

O. (Fulano de Tal) vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar dos 
juegos de cahuas, dos id . de calderos, dos parihuelas 
de rancho complétas, dos pingas, ocho prensas, dos 
pizarras y ocho bolos, se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un . . . por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en la condición 4.* del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento de Infanter ía Visayas núm. 5. 
Pliego de condiciones para contratar en pública l i 

citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se 
consignan. 

I.0 El objeto de este contrato, es la construc
ción y entrega al Regimiento de dos juegos de cahuas 
á ocho pesos y cincuenta céntimos cada una; dos 
id . de calderos á ocho pesos cada juego; dos pari
huelas de rancho completas ó sean con cuatro ar
gollas, dos pingas de palma brava con sus canto
neras y bordes de zinc, al precio de seis pesos cada 
una; dos pingas para ranchos con cantoneras, cuatro 
ganchos y dos almohadillas al precio de tres pesos 
cada una; ocho prensas al precio de un peso cin
cuenta céntimos cada una; dos pizarras al precio de 
ocho pesos cada una; y ocho bolos al precio de dos 
pesos cada uno. 

2.° Para la construcción de dichos efectos se 
sujetará el contratista en cuanto á su confección 
clase y dimensiones, á los modelos sellados que se 
hallan de manifiesto en la Subinspeocion del Arma. 

S,* Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar, por medio dé la cédula personal. 

4. ° La subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que espresa el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo, estendidas en papel común, y 
sin que tengan enmiendas, ni raspaduras, é i r án 
acompañadas del correspondiente talón de depósito 
de garant ía , equivalente al cinco por ciento, del im
porte del servicio. 

5. * Dichos pliegos se dirigirán cerrados con la
cre y sellados, al Presidente de la Junta económica 
y serán remitidos y con sobre esterior al Jefe del 
Cuerpo directamente por el proponente, considerán
dose nulas las que no llenen esta condición. Tam
poco serán admitidas, las proposiciones, cuando los 
precios sean superiores, al del límite señalado, carez
can de la garant ía prevenida, contengan raspaduras 
ó enmienda ó no estén estrictamente sujetas al mo
delo designado. 

6. ° Principiado el acto del remate, no podrán pre
sentarse más proposiciones ni re t i rá rse las presentadas. 

7. ° Las proposiciones podrán hacerse por el coa-
junto de grupos que abarca la subasta ó por cada 
uno en particular. En igualdad de precios, será pre
ferida la proposición que comprenda mayor número 
de grupos. También será cómputo para decidir de 
la bondad de las proposiciones, el mayor beneficio 
que resulte en el total de todos los grupos por más 
que parcialmente haya algunas de menor precio. 

S.- Si se presentaran dos proposiciones iguales 
se abr i rá licitación verbal por espacio de diez mi
nutes estando presentes sus proponentes, ó apode
rados acreditados en debida forma, conducente á con
seguir la baja de un tanto por ciento del importe de 
las proposiciones. De no estar presentes ó no mejo
rarse las proposiciones, la elección se dará á la suerte. 

9. ° Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad de su proponente, 
hasta que sea aprobada por el Greneral Subinspector 
del Arma, sin cuyo requisito, no empezará á surtir 
sus efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación, se no
tificará al rematante, el cual deberá elevar el depósito 
que como garant ía para afianzar su compromiso 
tenga hecho, al diez por ciento del importe total 
del servicio, dentro de los quince días siguientes á 
aquella notificación. 

Si el rematante no cumpliera con esta obligación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración cansará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer 

rematante, la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar de esta segunda. 

El abono por aquel rematante, de todos los per
juicios que pudieran resultar al Estado. 

11. Ademas de disponerse del depósito de ga
rantía, el rematante queda obligado por este con
trato, á responder con todos sus bienes habidos y 
por haber á la responsabilidad que determina la 
base anterior. 

12. La entrega al Cuerpo de dichos efectos, se 
efectuará antes del dia 30 de Agosto próximo, sin que 
por ningún concepto pueda reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega, se ajustarán 
á las prescripciones siguientes: 

El rematante notificará al Apoderado del Cuerpo, 
el número y clase de efectos que haya para la en
trega dentro del plazo marcado. 

Por la Subinspeccion se ordenará á uno de los 
Cuerpos de la guaruicion de Manila, se nombren 
dos Capitanes que los reconozcan, y admitan ó de
sechen, según que sus condiciones se hallen ó no 
ajustadas i tos tipos. 

En el dia y hora fijados presentará el rematante 
en el local señalado los efectos, siendo admitidos 
por los examinadores, se procederá á su empaque 
en buenas condiciones de seguridady que las preserve 
de fácd deterioro, presentándose los cajones é emba-
lages, que se numerarán y sellarán con lacre, demodo 
que fácilmente se reconozcan si fueren abiertos. 

De todos estos actos, se levantará un acta que re- i 
dac tará como Secretario, el Apoderado y autoriza- i 
r án los referidos Capitanes, el contratista y dicho 
Apoderado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados son 
rechazados por los Capitanes por no llenarse las 
condiciones del contrato, el rematante los ret irará, 
concediéndole un plazo da quince dias para presentar 
otros ó aquellos reformados, de modo que reúnan 
las condiciones escrupulosamente, levantándose otra 
acta en este caso que se autorizará en la misma forma 
que se determina en el caso de admisión. 

Para el nuevo recouocimiento, se dispondrá por 
la Subinspeccion, se nombren tres Capitanes, y se 
efectúe con las formalidades dichas y su declaración 
será definitiva para todos los actos. 

14. Los efectos admitidos después de empacados 
como se previene, serán entregados en el almacén 
del Cuerpo en que se hayan reconocido, librando el 
oficial encargado el oportuno recibo con e.spresion 
del número de bultos, y h-illarse sin fractura su 
cierre, cuyo recibo recogerá y conservará el contra
tista, hasta tener dispuesto el embarque de todos los 
efectos para su destino, que indispensablemente, deberá 
efectuarse en el primer vapor que salga para el 
punto de residencia de la Plana Mayor del Regi
miento. Llegado el caso el contratista acompañado 
del Apoderado del Cuerpo, estraerá los efectos de- \ 
positados y los embarcará siendo de su cuenta y 
riesgo, hasta que dichos efectos sean entregados defi
nitivamente en el almacén del Regimiento á que se { 
destinan. 

15. Los pagos podrán efectuarse á medida que 
los efectos ingresen en el almacén del Cuerpo, para 
lo cual se ordenará por su Jefe al Apoderado, los 
satisfaga ó bien al terminar la construcción, por 
completo á elección del rematante. 

16. No serán admitidas las reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que 
sea el motivo ó fundamento de ella. 

17. Será de cuenta del contratista, el pago de 
los derechos nacionales, municipales y extranjeros 
ó cualquiera otro que al verificar el contrato, estu
viese establecido, 6 se estableciese durante él . 

Igualmente será de cuenta del contratista la in
serción de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Lo será también los gastos que originen la ad. 
quisicion de empaques y embalages de los eíectog 
y todos los de trasporte hasta su entrega en el Ai' 
macen de este Regimiento. 

18. La falta de la puntual entrega de los efectoj 
en los plazos marcados, será motivo de rescisión 
del contrato en perjuicio del contratista, causando 
los mismos efectos que se señalan en la base 10.» 

19. El contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de 
Junta económica del cuerpo y de la Subinspeccion 
del Arma, como únicas competentes y ejecutivas 
no pudiendo de modo alguno someter á juicio ar-
bitral, las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos d« 
este contrato, quedando á s a l v o el derecho del contra-
rante, para dirigir sus reclamaciones por la vía coa. 
tencioso-ad ministrativa. 

SECRETARIA DE L4 JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta dd Reales Almonedas de estj 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la renta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Velardo Estefaaes si
tuado en el sitio denominado Carolina, jnrisdiceion del pue-
blo de Magarao de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuteion. 

La hora para la suba«ta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la reata en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Magirao 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Velardo 
Estefanes. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo ea el sitio denominado Carolina ju
risdicción del pueblo de Magano, de cabida de ciento cin
cuenta y siete hectáreas, siete áreas y cincuenta centiá-
resa, cuyos límites son: al Norte y Este con terrenos 
baldíos del Estado, al Sur eou el rio Yuarijan y al Gesta 
con terrenos baldíos del Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos treiata y CÍUCD peso* 
sesenta y na céatioaos y dos oot^vos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la sabalterna de la provin
cia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señi-
leu los correspondientes anuncios dará principio al acto d» 
la subasta y no se admitirá esplicacioa ú observaeiou al
guna que lo interrumpa, dáudose el plazi de diez miau-
tus á los licitadores para la presentaciou de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo iosert) á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De 
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia de Camarines Sur, la cantidad de 11 pesos 78 cénti
mos que importa el 5 pg del valor eu que ha sido 
tasado el terreno que se suOasta. A l mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitíidor esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se halla 
solvente de su compro niso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pa?o al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unid* al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tauteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie* 
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per* 
sonal si son españoles ó extranjeros y la patente de capi
tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nume
rará orreUtivamente el Secretario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán rttirara* 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de loS 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr-
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos ei ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al 
jor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en 1* 
cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pr0' 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuev* 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrid0 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitad^ 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que los b' 
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran a 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al &tl' 
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del pliED0 (lue se encuentre señdado con el nú ñero or-
J-1»! más ^aj0, resultase la misma igualdad entre las 

nosiciones presentadas en esta Capital y 1* provincia d» 
^[riarin68 Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
i^Junta de Reales Almonedas de esta Cipital el día y hora 

e se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
f- itador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
l!ibiesea resu^ad0 empatadas, podrán concarrir á este acto 
erg0Qalinente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 

aS{ no lo verifican renuncian su derecho. 
Sl l l . El actuario levantará la correspondiente acta de 
. gübasta que firmarán los Vocales de la Janta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
j^udencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
¿e la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
s9 le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A.d 
niinistracion de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
gida en esta Capital ó en la provincia de Camarines Sur. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12. será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en «sta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
m recibo por la Central o Subalterna de Camarines Sur, 
segau se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
contirmacion, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
íára el adjudicatario la cvrta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentado por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Camarines Sur según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Advertennias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
'«l examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
^e dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio; será nula la venta, quedando en 
•Gaso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

MauiU 3 do Junio de 1885.= El Administrador Central 
P Rentas y Propiedades.=P. S., Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
' 8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de ofrece 

^dquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de 
ÚQ la jurisdicción de la provincia de ......... en la 
eantidad de con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
^puesto en la Caja de el 5 p g de que habla la 
«oodicion 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
«subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

del IS-fi <̂ ae 86 constitairá ea el Salón de actos públicos 
i edifieu, llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 

8 ta proyiuaia de Cagayan, la venta de un terreno bal

dío realengo denunciado ñor D. Alejo Gí-arunguit, situido 
en el sitio denominado Bullanan, jurisdicción del pueblo 
de Tabang de dicha provincia, con estricta sujesion al pliego 
de condiciones que se inserta á continu*ciou. 

La hora para la subasta de que se tra .̂a, se redirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la juris iiccioo de Tabang pro
vincia de Cagayan denunciado por D. Alejo Carunguit. 

1* La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Bullanan jurisdicción 
del pueblo de Tabang, de cabida de doscientas treinta y 
dos hectáreas, ochenta y nueve áreas y doce ceatiáreas cu
yos límites son: al N . con el estero Tontón?, al E. con el 
rio Itaves, al Sur con montes Mangal y al Oasta coa mon
tes Tontong. 

2. a La enagenaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos seseati y cinco pesos, 
setenta y ocho céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje-
eion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de 23 pesos, 28 céntimos 7 octavos 
que importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la coatenga, entregará cada licitador 
esta earta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
euyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
•apitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. "' Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los i 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
nostor, salvo el derecho de tauteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan 
según el punto «jue haya el mismo de terminado, á 
euyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 

de la notificación, siendo cmdicioa indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, doberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula antorior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Liteadeacia general 
para que adjudique ea definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto d« 
la Intendencia adjudicando definitivameate á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero Y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado da 
Hacienda de Cagayan, según el adjudicatario tenga pop 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reelamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. L i s diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Mayo de 1885.=EI Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S,, Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSlOíON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N., vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de eatai 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Cagayan, la venta de un terreno bal
dío realengo, denunciado por D. Manuel Genoveza, situado 
en el sitio denominado Annasingan jurisdicción del pueblo de 
Piat de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 11 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Piat, pro
vincia de Cagayan denunciado por D. Manuel Genoveza. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Annasingan juris
dicción del pueblo de Piat, de cabida de ciento noventa y 
seis hectáreas, sesenta y dos áreas y setenta y cinco cen-
tiáreas cuyos límites son: al Norte con Martin Pagulayau 
y montes Cabuyu; al E. con cordillera Cnbuyu, al Sur 
con tierras del interesado y O. con estero Lad-da. 

2. a La enagenaciou se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y cuatro pesos 
noventa y cuatro céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Cagayan en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la G ícela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna, 
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que lo icterrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5 * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en ¡a Subdelegaeion de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de 14 pesos, 74 céntimos y 5 octavos 
que importa el 5 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumplimien
to del coi trato, en tujo concepto r-o se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son espsfloles ó extrangercs y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentf dos Jos pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio, 

9 a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
Ücitatacion oral en los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá [efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. Ei 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
Subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia gereral de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador déla mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Caga
yan, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cujo fin será obligecion precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la proTÍEeia de 

Cagayan. 
14. El plízo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en lacláusnla 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siei do condición indispensable el ha
ber presenfedo pliego el denunciador en alguna de las 
subastas ceiebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud hacierdo uso de este beneficio otcrgfido 
al denurciídor, df bei a presenta i se dentro de ks echo dias 
á que se refiere la cláusula tnterior. y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de Cagaysn según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trcscpriido el plfzo legal se elevará el es|ediente 
de la tubasta y el escrito del denunciador ejercitar do el 
derecho de tanteo, silo hubiere, á la Intendencia general 
para qte adjudique en definitiva el terreno. 

17. El sdjudicaterio del terreno que se subasta abonará 
su imperte con HLÚB les derechos demedia annata y Real 
coi firmacií n, dentro del término de treinta dias contados 
desde el sigu;ente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendercia idjudicando dífinitmn-eríe á su favor. 

18. Si tiñscnrrido el plazo de treinta dias, no presen-
társel adjndicíifario Ja caita de jago que scredite el ingreso 
á que se refieie la (Oidicion anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicpcior, arurciai dese jueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pato de Ja diferencia qre hubiere entre el pri
mero y sneesives remates, si se ha,biese tenido que rebajar 

JBI tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda de Cagayan según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
niz«cion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N . N . , vecino de que habita calle de... 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

I>. Emilio Martin Bolsfios Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M . de esta provincia de 
la Parapanga que, de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente 

Simón de la Cruz (a) Salamat, indio, soltero, natu
ral de Malolos vecino de Barasoain de la provin
cia de Bulacan de 28 años de edad, labrador, para 
que por el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente edicto comparezca ante este Juz
gado á defenderse de los cargos que contra él se 
sigue por robo y lesiones. De hacerlo asi le oiré y 
le administraré justicia en caso contrario seguiré sus
tanciando las diligencias en su ausencia y rebeldía 
sin mas oirle ni emplazarle hasta su terminación 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor 9 de Julio de 1885.— 
Emilio Martin.=Por mandado de su Sria., Mariano 
de Keyser. 

Por el preseMe cito, llamo y emplazo á los au
sentes Leoncio Santillano y Teodoro Soriano, el i.e 
es de estatura recular, cara ovalada, cejas negras, 
color trigueño, cabello corto, nariz regular, ojos par
dos, de 28 años de edad, y el 2 0 natural de Ara-
yat, de 17 años de edad, estatura baja, color pálido, 
cara ledonda, UMÍZ regular, y del barangay de D, 
Guillermo Gcmez c(mo procesados en la causa 
núm, 5631 por robo y homicidio, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezcan ante este Juzgado 
y defenderse de los cargos que contra ellos resul
tan de la espresada causa. De hacerlo así les oiré 
y les administraré justicia en caso contrario seguiré 
sustanciando la misma en su ausencia y rebeldía 
sin mas oirles ni emplazarles hasta su terminación 
parái.doles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 11 de Julio de 
1885.— Emilio Martin.—hor mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Nicolás Buruguis, de estatura alta, color claro y 
cuerpo delgado piocescdo en la causa núm. 5599 
por robo frustrado é incendio, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
de) presente edicto, comparezca en esle Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan de 
la espresada causa. De hacerlo así le oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario seguiré sus
tanciando difha causa en su ausencia y rebeldía, 
sin mas oirle ni emplazarle, parándole los perjui

cios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en la Vi l la de Bacolor cabecera de !a 

vincia de la Pampanga á 10 de Julio de 188o 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Maria, 
de Kevser. 

h 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ^ 
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza al oÉ 
dido Teodoro Lorenzo y su querida Josefa Brabo 
nos que fueron de este arrabal, para que en el téj 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha L 
presenten en este Juzgado á ampliar sus declara^ 
nes en las diligencias criminales contra Felipe Valej 
zuela, por hurto; apercibidos que de no verificar] 
dentro de dicho plazo se les para rán los perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 16 de Julio d 
1885.—Bernardo Fernandez, 

Don Juan López Herrero, Teniente Ayudante y pi{ 
cal del Cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
Habiéndose separado de la escolta que acompa 

ñaba el Correo desde Malangam (Siniluan) á Mal 
jabang Salongán (divisoria de la Laguna) el veio 
tidos de Abril último el Carabinero de se^undi 
Zacarías Pilapil Cordero, ñor cuyo motivo instrig 
sumaria; por el presente le cito, llamo y eraplaze 
por tercera vez, para que en el término de die, 
di^s, á contar desde hoy, se me presente en la Fis-
calía situada en la Comandancia de Carabineros 
en la Riverita (Plaza de Manila); pues de no efec-
tuarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar, 
A l mismo tiempo exhorto así á las justicias coraoi 
los particulares que tengan noticia del paradero ¿ 
de lo sucedido á aquel para que lo pongan en mi 
conocimiento ó en el del Jefe de dicha Comandan 
cia para facilitar asi la administración de justicia. 

Manila 12 de J ulio de 1885.—Juan López Herrero 

D. Juan López Herrero, Teniente Ayudante del 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Fiscal déla 
sumaria que se instruye á Jovito Sac»y por el delito 
de deserción. 
Por el presente le cito, llamo y emplazo, por ter

cera vez, para que en el término de diez dias, á C Q J 
tar des4e hoy, comparezca ante mi, en la Coman-
danciaae este Instituto, sita en la Riverita, advirtíén-
dole que de no hacerlo, le seguirá el perjuicio áque» 
haya lugar. 

Manila 12 de Julio de 1885.—Juan López. 

José Rovira, Sargento del Regimiento de In
fantería Mindanao núm. 4 y secretario de una 
causa de la que es Fiscal el Alférez de la Í | 
Compañía del mismo D. Isidoro Martínez y Cia. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el dia 1% 

de Mayo próximo pasado el soldado del Batallón 
de Ingenieros Eladio Meneses; usando de la jurisdic
ción que el Rey Ntro. Sr/niene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los oficiales de 
su Ejército; por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho Eladio Mene
ses, señalándole el cuartel que ocupa la fuerza de 
su Batallón eu esta ¡Plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias, que se contarán 
desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sustanciará en rebeldía sin mas l la 
marle ni emplazarle por ser asi la voluntad de S. M. 

Joló 6 de Jubo de 1 8 8 5 . - E l Secretario, José Ro 
vira. - Por su mandato. — E l Fiscal, Isidoro Martínez 

Don José Fernandez de Toro, Teniente de la sesta 
Compañía del Regimiento de Infantería VisayaS 
núm. 5. 
En uso de les facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria que me hallo instruyendo al soldado 
de este Regimiento José de Vísales Francisco por 
el deliro de primera deserción; por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de treinta dias, que empe-
zitrán á contarse desde que empiece á publicarse 
esie edicto, en la Gaceta oficial, se presente á la 
autoridad militar donde se halle ó en la guardia de 
Prevención de su Regimiento acuartelado en 
Real fuerza del Pilar de esta Vi l la . 

Y para que pueda llegar á conocimiento del in
teresado firmo el presente en Zamboanga á 5 de 
Julio de 1885.—El Fiscal, José Fernandez de Toro 

Imprenta de Amigos del Pa( naslto de Anda núm, 1. 


